
Año de 1894. Martes 28 de Agosto Núm. 48.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 23 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 23 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á lo.s veinte dia.s 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1.® dd Código Civil vigeniej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OBTOIAR

PRESIDENCIAS CONSEJO DE

SS. MM. el Rey y la Reiná Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
«u importante salud.

(Gaceta del 37 de Agosto de 1894.)

Sección cuarta.

DIPDTADinn^ROWIÁL DE VALLADOLID.
ORDENACION DE PACOS.

Debiendo procederse á la expedición de 
apremios contra aquellos Ay untamientos que 
han dejado de satisfacer las cantidades corres
pondientes al primer trimestre del actual año 
económico que por distintos conceptos adeii- 
han á la Diputación provincial y son los que 

figuran en la adjunta relación, en cuni¡)li- 
miento de lo prevenido en el párrafo quinto 
de la cláusula sexta del contrato de arrenda- 

! miento para la recaudación de dichas canti
dades, y con el fin de evitar á los pueblos los 
perjuicios del procedimiento, he creido deber 
mío excitar el celo de las Corporaciones mu
nicipales á fin de que hagan un esfuerzo para 
evitarles los gastos y molestias inherentes á 
aquel.

Al mismo tiempo llamo muy especialmen
te la atención de los Ay untamientos para que 
no puedan alegar ignorancia, que esta circu
lar surtirá todos los efectos prevenidos en el 
art. 56 de la Instrucción del procedimiento 
de apremios vigente, debiendo los señore.s 
Alcaldes dar cuenta de la misma al Ayunta
miento en la primera sesión que celebren.

Valladolid 24 de Agosto de 1894.—El Pre
sidente de la Diputación, Antomo Jalón.
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valor dado á las mismas; que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignar pre
viamente el licitador sobre la mesa del Juz
gado ó Caja de Depósitos de esta provincia 
el diez por ciento efectivo de la tasación; y 
por último que los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del señor 
?\jo Velasco, Santiago del 5 al 13, 3.“, todos los 
días laborables, de dos á cinco de la tarde, 
para que puedan ser examinados por los lici
tadores, con cuyos títulos deberán conformar
se, sin tener derecho á éxigir otro alguno.

Dado en Valladolid á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Gabino Gordaliza.—Ante mí, Pedro A. Ve
lasco.

Talón mira. 419.

NúM. 2.391.

REQUISITORIA.

Don Eduardo González, Juez de instrucción 
del Distrito dé la Plaza de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Manuel Pozo Jimenez,que residió eu esta Ciu
dad y se cree hallarse tocando la guitarra en 
un café cantante en Madrid, para que se pre
sente en la Carcel de Chancillería de esta Ca
pital á disposición de la Dirección de Estable
cimientos penales para sufrir condena que le 
ha sido impuesta en causa por disparo de 
arma de fuego.

Al propio tiempo encargo á todas las Au
toridades así civiles como militares v Agen
tes de la policía judicial la busca, captura y 
conducción á dicha Carcel de referido proce
sado.

Dada en Valladolid á veintiuno de Agos
to de rail ochocientos noventa y cuatro.__ 
Eduardo Gonzalez.—Por mandado de S. S.“, 
Nicolás García, por Navas.

Núm. 2.402.
Don Mariano Avellón y Quemada, Juez 

de primera instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.
Hace saber: Que para hacer pago á D. An

tonio Lorenzo, D. Anastasio Tejo y D Ánas- 
lasio Carretero, vecinos de Pozaldez, de las 
costas causadasyque se causen en la ejecución 
de sentencia de la demanda de menor cuantía 

que les promovió D. Mariano Labajo Cendón, 
vecino de Toro, se venden como de la perte
nencia de éste, los foros siguientes:

Un foro de doscientas pesetas de capital y 
seis pesetas de réditos anuales, impuesto so
bre una casa qué posee Anastasio Carretero, 
sita en el casco de Pozaldez y calle de la Rua; 
valorado en setenta y cinco peseta?.

Otro foro de rail ciento diez y seis pesetas 
con veinticinco céntimos de capital y treinta 
y tres pesetas con cincuenta céntimos de ré
ditos anuales, impuesto sobre otra casa que 
poseen los herederos de Gregoria García, sita 
en el casco de Pozaldez y calle de la Rua; va
lorado en cuatrocientas diez y ocho pesetas.

Otro loro de ochenta y siete peseta.s cin
cuenta céntimos de capital y dos pesetas con 
sesenta y dos y medio céntimos de réditos 
anuales, impuesto sobre una casa que poseen 
los herederos de María Muñoz, sita en el casco 
de Pozaldez y calle de Menante; valorado en 
treinta y dos pesetas.

Otro foro de noventa y una pesetas cin
cuenta céntimos de capital y dos pesetas con 
setenta y cinco céntimos de réditos anuales, 
impuesto sobre otra casa que posee Anas
tasio Tejo, sita en el casco de la citada villa 
de Pozaldez y calle de la Paloma; valorado en 
treinta y cuatro pesetas. 1

Otro foro de sesenta y ocho pesetas com 
sesenta y dos céntimos de capital y dos pese! 
ta.s veinticinco céntimos de réditos anuales,! 
impuesto sobre otra casa en el mismo Pozal-j 
dez y calle de los Mesones, que poseen los he
rederos de Felipe Abuja; valorado en ocho 
pesetas.

Otro foro de veintidós pesetas y media de 
capital y dos reales'sesenta y cinco céntimos 
de réditos anuales, impuestos sobre otra casa 
que poseen los herederos de Alejo Labajo, sita 
en el casco de Pozaldez; valorado en ocho! 
pesetas. |

El remate tendrá lugar en la Sala de au-l 
diencia de este Juzgado el día veintidós 
Septiembre próximo á las once de su maña-l 
na, siendo de advertir que no se admitirá pos-1 
tura que no cubra las dos terceras partes dd 
la tasación; que los títulos de propiedad so 
encuentran de manifiesto en la Escribanía del| 
actuario, y que para tomar parte en la subas? 
ta habrá de consignarse previamente en 1^ 
mesa del Juzgado el diez por ciento del ini' 
porte de la tasación.

Dado en Olmedo á veinticinco de Agosto de 
rail ochocientos noventa y cuatro.—Mariano 
Avellón.—Por mandado de S. S.*, Licenciado 
Juan Sanz.

Talón uúm. 420.

Valladolid; Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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